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REsoLUcróN ADMrNrsrRATtvA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícuLos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley 0rgán ¡ca de la Procu raduria Ambienta I y del

Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de tr4éxico;4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer pá rrafo de su Regta mento,
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An imates de la Ciudad de l\4éxico, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2022-2900-SPA-2f68 retacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrativa u na denu ncia ciud adan a, a través de ta cua lse hicieron del conocimiento
de esta Procuraduría los siguientes hechos:

(...) comercializo con los onimoles (. ..) perros ogresivos, los junto con perros pequeños (...) algunos yo hon
muerto por los ogresiones de los perros, hoy uno perrito que todos las madrugadas es lastimado por los
perros y se escuchon sus oullidos (...) y el dueño no hoce nodo (.. .) t¡ene en lo ozoteo de su coso de 3 pisos

2 perros ogresivos (...) A porte tiene 2 perros en la parte de obajo (. ..) o una de ellos los junto con los perros

de lo ozoteo, los cuoles lo muerden, primero se escucho que se pelean muy feo y después se escuchon lo
chillidos horribles (...) se dedico o lo cruzd y vento de animoles 1.. .,) [U bicación de los hechos denu nciados:
calle 10, n úmero 132, coton¡a Ampliación Progreso N aciona t, Alcaldía Gustavo A. N.,laderol f.. .,

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51

y 85 de su Reglamento, mismas que consta n en el exped iente al ru bro c¡tado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLISIS DE I¡ INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduria Ambiental y deI Ordenamiento Territorial, conforme a lo establec¡do en los artículos 11,

fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en

materia de bienestar animaL, por [o anter¡or se adm¡t¡ó a investigación [a denuncia ciudadana, respecto al
presunto maltrato animalen eldomicilio ubicado en calle 10, número 132, cotonia Amptiación Progreso N acional,
Alcald ía Gustavo A. Madero.
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría constató en el reconocim¡ento de hechos practicado, lo siguiente:

En el patio:

Hembra, tipo mastín napolitano, adulta, con sobre peso y deambula libremente.
Macho, p¡tbull, adulto, condición corporal acorde a su talla y raza, amarrado, a decir de su responsable
por las noches deambula libremente.
Sin lesiones o signos de enfermedad.
Contaban con agua a libre acceso y protecc¡ón contra la intemper¡e.

En La azotea:

. Dos hembras, pitbull, adultas.

. Macho, pitbut[, adu lto.

. Condición corporaI acorde a sus tallas y edad.

. Deambula [¡bremente, no cuentan con protecc¡ón contra la ¡ntemperie y se observó que el alojamiento
no estaba [imp¡o, toda vez que había presencia de heces y orina.

. No contaban con agua a libre acceso.

. A decir de su responsable, ningún ejemplar estaba ester¡lizado.

Derivado de lo anterior, personalveterinario de esta Procuraduría procedió a realizar las recomendaciones de
esterilizar a todos los ejemptares caninos, [impieza y mejoras del alojamiento en la azotea, reubicar al canino de
la escalera, asícomo ponerles agua a libre acceso.

Poster¡ormente, se reatizaron visitas de seguim¡ento para constatar que se hayan llevado a cabo las

recomendaciones que se dejaron con respecto a los ejemplares caninos; s¡n embargo, nad¡e atendió las

diligencias, por lo que mediante ltamada telefónica con [a persona denunc¡ante, man¡festó que a partir de [as

visitas reat¡zadas, a los caninos les mejoraron su alojam¡ento, ya no se pelean entre ellos y ya no hay cachorros
en e[ in mueble.

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir [a resolución admin¡strativa que

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Terr¡torial de La Ciudad de lr4éxico, por el cumplimiento voluntario
de las d isposiciones ju rídicas en materia de bienestar a nimal.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artícu lo 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
deL animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecu ado acorde a su especie.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

De acuerdo a [o descrito en el apartado anter¡or se concluye que

Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, reatizó reconocimiento de
hechos en el inmueble ubicado en callel0, número 132, colonia AmpLiación Progreso Nacional, Alcatdía

Gustavo A. l\4adero, constatando la ex¡stenc¡a de c¡nco ejemplares caninos, dos machos y tres hembras,
a los cuates derivado de la intervención de esta u nidad administrativa, de ma nera voluntaria, mejoraron
el alojamiento de los caninos que estaban en la azotea, por lo que actuatmente todos cuentan con los
cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a los Animales en la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ ientem ente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fzcción
VII de La Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de [4éxico. ------

SEGUN DO.-Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo, ------------------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona d en u n c¡a nte.-----..----

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento
en Los artículos 5 fracc¡ones Iy Xl,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley
orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51
fracción XXll de su Reglamento.-----
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